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LEYES
LEY N °7764

R ef.ExpteN 0 91-26.462/11

El Senado y la C ám ara de Diputados de la Provincia Sancionan con F'jcrza de

LEY

Artículo Io - M odifícase el inciso 8) del artículo 10 de la Ley 7.324, e‘ que quedará 
redactado de la siguiente manera:

"8) Los procesos de ejecución y los de trámite sumarísimo; salvo los ju iá o s  ejecutivos 
hasta un monto máximo que será establecido por Acordada de la Corte de Justicia en. carácter 
de prueba piloto".

Art. 2° - Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a les trece días del 
mes de diciembre del año dos mil doce.

Dr. M anuel Santiago Godoy A ndrés Zoitos
Presidente Presidente

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. C orregidor Dr. Luis G uillerm o Lópsz M irau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Salta, 9 de Enero de 2013

DECRETO N° 94

M inisterio de Justicia

Expediente N° 91-26462/11 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7764, cúmplase, comunícuese, pnblíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Pace (I) - Samson
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LEYN°7765

Ref. Expte N ° 91 -31.064/12

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia Sancionan con Fuerza de

LEY

Artículo Io - Objeto. Establécese un régimen especial y  transitorio de regularización de 
obligaciones tributarias cuya recaudación se encuentren a cargo de la D irección General de 
Rentas, en los térm inos de la presente Ley.

Art. 2o - A lcances. El presente régimen resultará aplicable a las obligaciones tributarias 
devengadas al 31 de ju lio  de 2012 , en los siguientes casos:

a) Se generen:

* En la persona del contribuyente.

* Com o consecuencia de la extensión de responsabilidad solidaria.

* Como agentes de percepción o retención, con la excepción de aquellas deudas generadas 
en concepto de retenciones o percepciones realizadas y no ingresadas, las que sólo podrán 
gozar de una quita total o parcial de los intereses previstos en el artículo 36 del Código Fiscal, 
según lo dispuesto en los incisos A. 1) y  A. 2 ) del artículo 3 o de la presente Ley.

b) Se verifique la existencia de saldos im pagos de deudas que hayan sido incorporadas 
en planes de pagos otorgados por el organismo recaudador. A  los efectos de determinar el 
saldo impago, la deuda estará constituida por el importe proporcional del capital adeudado a 
la fecha de acogim iento.

En el caso de que se hubieren incorporado multas, deberá evaluarse la procedencia de los 
beneficios establecidos en el artículo 3 o de la presente Ley.

c) Se verifique la existencia de obligaciones que se encuentren en trámite de determina
ción  de o fic io  o  discusión administrativa y /o  judicial.

d) Los contribuyentes y /o  responsables que se encuentren en proceso de concurso  
preventivo podrán acogerse al presente régim en cuando registren deudas con el F isco  
Provincial en el pasivo concursal, quedando supeditado el otorgam iento de los beneficios a 
la posterior hom ologación judicial del acuerdo preventivo.

En los casos previstos en el artículo 190 y siguientes de la Ley N ° 24 .522  de Concursos y 
Quiebras, de haberse continuado con la explotación de la empresa, podrán acogerse al 
presente régimen só lo  con relación a las deudas devengadas con posterioridad al decreto de 
quiebra, siempre que los períodos se encuentren dentro de los plazos previstos por la pre
sente Ley.

Art. 3 o - B eneficios. Los contribuyentes, responsables y  los agentes de retención y  
percepción que se acojan al régimen de regularización previsto en la presente Ley, gozarán 
de quita de los intereses, recargos y multas, conform e el siguiente esquema:

a) M omento de acogim iento

1. D el treinta por ciento (30% ) de los intereses, recargos y multas adeudadas, cuando el 
acogim iento se efectúe entre el primer y tercer mes de vigencia del presente régimen.

2. Del veinte por Ciento (20% ) de los intereses, recargos y multas adeudadas, cuando el 
acogim iento se efectúe entre el cuarto y quinto mes de vigencia del presente régimen.
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3. Del d iez por ciento (10% ) de los intereses, recargos y multas adeudadas, cuando el 
acogim iento se efectúe entre el sexto y séptimo mes de vigencia del presente légim en.

b) Forma de pago

1. D el sesenta por ciento (60% ) de los intereses, recargos y multas adeudadas, cuando 
las obligaciones tributarias se abonen en un solo pago en efectivo.

2. Del cuarenta por ciento (40% ) de los intereses, recargos y multas adeudadas, cuando 
las obligaciones tributarias se abonen en hasta seis cuotas mensuales y consecutivas.

3. D el veinte por ciento (20% ) de los intereses, recargos y multas adeudadas, cuando las 
obligaciones tributarias se abonen en más de seis cuotas y hasta doce cuotas m ensuales y 
consecutivas, o en un solo pago con certificados de crédito fiscal.

Los beneficios establecidos en los incisos a) y b) del presente artículo son acum ulables.

La tasa de interés a aplicarse al plan de pagos previsto en la presente Ley, será la que 
establece el artículo 80 del C ódigo Fiscal.

De concretarse el acogim iento a la presente Ley, la D irección General de Rentas de la 
Provincia de Salta no instruirá sumario con relación a los contribuyentes y/o responsables, 
agentes de retención y/o  percepción que regularicen sus deudas en los im puestos provin
ciales y  archivará las actuaciones que se encuentren en trámite.

Art. 4 o - Pérdida de los beneficios. El incumplimiento de pago de cualquiera. de las cuotas 
que supere el último día del mes subsiguiente, o en su caso hábil siguiente, del correspon
diente al mes de vencim iento de la misma, implicará la caducidad del plan de facilidades de 
pago. D icha caducidad ocasionará, sin necesidad de com unicación alguna, la pérdida auto
mática de los beneficios de la presente ley, encontrándose habilitada la D irección a efectuar 
las acciones administrativas y judiciales pertinentes, de conformidad con las previsiones del 
Código Fiscal.

Art. 5o - D isposiciones generales. El acogim iento al régimen especial y  tran ;itorio previs
to en la presente Ley, importará el allanamiento incondicional a las determinaciones impositivas 
reclamadas por el fisco, y  en su caso, el desistim iento a toda acción, d efen si y /o  recursos 
que se hubieran interpuesto, así com o la renuncia a toda acción o derecho, inclusive el de 
repetición, debiendo asumir el contribuyente o responsable el pago de las costas y  gastos 
causídicos.

A sim ism o, no se podrán generar saldos a favor del contribuyente y /o  responsable, ni 
devoluciones de tributos, sanciones y/o accesorios.

Art. 6o - Reglamentación. Facúltase a la D irección General de Rentas de la provincia de 
Salta, a dictar normas que sean reglamentarias o complementarias para la imple nentación del 
presente régimen.

Art. 7o - V igencia. El acogim iento al régimen especial y transitorio de rsguiarización  
establecido por la presente Ley, se podrá formular entre el primer mes calendario posterior al 
de su promulgación y hasta el séptimo mes calendario posterior a dicha fecha.

El. Poder Ejecutivo podrá prorrogar el presente régimen de regularización par igual perío
do, con beneficios sem ejantes a los previstos para su sexto y séptim o mes d e vigencia.

Art. 8o - Com uniqúese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los trece días del 
mes de diciembre del año dos mil doce.

Dr. M anuel Santiago Godoy A ndrés Zottos
Presidente Presidente

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. C orregidor Dr. Luis G uillerm o López M irau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Salta, 9 de Enero de 2013

DECRETO N° 96

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servicios Públicos 

Expediente N° 91-31064/12 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7765, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

LEY N° 7766

R ef.E xpteN ° 91-30.665/12

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia Sancionan con Fuerza de

LEY

Artículo 1° - M odifícase el inciso c) del artículo 6o d el C ódigo de Procedim iento Laboral 
quedando redactado de la siguiente forma:

"c) D om icilio del empleador".

Art. 2 o - Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los trece días del 
m es de diciembre del año dos mil doce.

Dr. M anuel Santiago Godoy A ndrés Zottos
Presidente Presidente

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. C orregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta

Dr. Luis G uillerm o López M irau 
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta
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Salta, 9 de Enero de 2C13

DECRETO N° 98

¡Ministerio de Trabajo

Expediente N° 91-30.665/12. Preexistente.

Por ello.  

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io. Téngase por Ley de la Provincia N° 7766, cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Parodi (I) - Samson

LEY N° 7767

R ef.E xpteN 0 90-20.075/11

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia Sancionan con Fue:~za de

LEY

Artículo Io - Autorízase al Instituto Provincial de Vivienda a transferir en carácter de
donación a la M unicipalidad de la ciudad de Salta, el inmueble identificado con la Matrícola
N ° 104.446 de Capital, con destino al funcionamiento de un Centro de Integración Comur.Lia
ría y playón deportivo municipal.

Art. 2° - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir en caráctei d eco n a c ió n z  la
M unicipalidad de la ciudad de Salta, una fracción del inmueble identificada con la M atrícola
N ° 105.909 de Capital, con destino al funcionamiento de un Centro de Integiación Comur.ca-
ria y playón deportivo municipal.

Lá fracción mencionada es la que se indica en croquis que com o A nexo , fo n r  a parte de la
presente.

Art. 3 o - La form alización de las donaciones autorizadas en los artículos anteriores, se
efectuarán con el cargo de poner en funcionamiento, en el término de tres (3) años a partir de
la transferencia, los respectivos Centros de Integración Comunitaria y playones deportivos
municipales, y  con la prohibición de transferir, entregar en locación o comodatos lbs inm uetlss.
Quedan a cargo del M unicipio los trámites necesarios para lograr la su b d i\isión  del terreno
ubicado en Villa Asunción.

Art.4o - En caso de incum plimiento de los cargos dispuestos en la presente, la donaciin
quedará sin efecto, restituyéndose la titularidad a la provincia de Salta, con lod ts las mejcnas
incorporadas y sin derecho a indem nización alguna.

Art. 5o - Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente Ley, se imputarán a las
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, ejercicio vigente.

Art. 6° - Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los :iece días del
m es de diciembre del año dos mil doce.
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Dr. M anuel Santiago Godoy
Presidente 

Cámara de Diputados - Salta

Ramón R. C orreg idor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta

A ndrés Zottos
' Presidente 

Cámara de Senadores - Salta

Dr. Luis G uillerm o López M irau 
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta

Salta, 9 de Enero de 2013

DECRETO N° 100

¡Ministerio de Economía, In fraestructu ra  y Servicios Públicos 

Expediente Ts'° 90-20.075/11 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7767, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Parodi -Samson

DECRETOS
Salta, 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 1
Secretaría G eneral de la G obernación 

VISTO el regreso del que suscribe, a la Provincia de 
Salta, a partir del día 7 de enero de 2013; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1° - Queda asumido por parte del que sus
cribe, el Mando Gubernativo de la Provincia, a partir 
del 7 de enero de 2013.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 18
M inisterio  de Seguridad 

Expediente N° 149-221.497/12

VISTO el contenido de los Artículos 26° y 27° de la 
Ley N° 7.742 Orgánica de la Policía de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos de referencia de la nueva Ley Or
gánica Policial, determinan la conformación de los 
estamentos del Personal Superior y Subalterno de la 
Policía de lá Provincia de Salta respectivamente, elimi
nan las'categorías de Comisario Principal, Sargento Pri
mero, y Cabo Primero, existentes en la normativa ante
rior, y a su vez, modifican tácitamente aspectos regula
do por Ley de Personal Policial N° 6.193, en relación a 
la carrera policial, liquidación de sueldos y asignacio
nes, entre otros;

Que la mencionada eliminación de categorías, re
percute directam ente en el ám bito previsional del 
Régimen Especial de Retiros y Pensiones Policiales, 
al encontrarse vigente el Acta C om plem entaria al 
Convenio de Transferencia del Sistem a Provincial 
Social, donde se establece la actualización de las 
prestaciones existentes conform e a escalas salaria
les vigentes;

Consecuentemente, deviene necesario contemplar 
la situación de aquellos beneficiarios de retiros y pen
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siones otorgadas con las jerarquías que fueron elimina
das (Comisario Principal, Sargento Primero y Cabo Pri
mero), a fin de evitar menoscabo en materia salarial 
previsional;

Que en tal sentido, los Decretos Provinciales X°s. 
2.349/85 y 2.005/90, equiparan a los fines remunerati
vos los cargos de la Policía y del Servicio Penitenciario, 
disponiendo que los sueldos del Servicio Penitenciario 
de la Provincia de Salta se liquiden de igual forma que 
los de la Policía de la Provincia de Salta;

Que en el caso en particular, las jerarquías de Cabo 
Primero y Sargento Primero resultan comunes a ambos 
regímenes (con igual denominación e idéntica remunera
ción), y la jerarquía de Comisario Principal en la Policía 
es equivalente a la del Alcaide Mayor del Servicio Peni
tenciario;

Que en consecuencia, y en forma concordante con 
los Decretos Provinciales N°s. 2.349/85 y 2.005/90, 
corresponde dejar establecido una equivalencia de las 
jerarquías eliminadas por la nueva Ley Orgánica Poli
cial N° 7.742 con las jerarquías equivalentes y actual
mente vigentes del Servicio Penitenciario;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Dispóngase que los haberes de retiros 
y pensiones policiales otorgados con las jerarquías de 
Comisario Principal, Sargento Primero y Cabo Prime
ro, se actualizarán en base a las escalas salariales corres
pondientes a las jerarquías equivalentes para el perso
nal del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 
conforme el siguiente esquema:

Je ra rq u ía  Policial del Je ra rq u ía  Equivalente 
Beneficio de R etiro en el Servicio
o Pensión__________________________Penitenciario

Cabo Primero Cabo Primero

Sargento Primero Sargento Primero

Comisario Principal Alcaide Vlayor

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Ovejero (I.) - Samson

Salta, 7 de Znero de 2012

DECRETO Xo 32 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnolog a

Expediente Xo 140-6.796/12

VISTOel expedienteX0 140-6.796/i 2, mediarasel 
cual se gestiona la aprobación del Protocolo Adicional 
Específico celebrado entre el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, represen
tado por el Sr. Ministro de Educación. C isnciayTeaio- 
logía, C.P.X. Roberto Dib Ashur; la UnivsrsidadXEcio- 
nal de Salta, representada por el Sr. Rector. C.P.X. V ctor 
Hugo Claros y la Universidad Católica ce Salta, repre
sentada por el Sr. Rector, Pbro. Lic. Jorge Antonio 
Manzaráz;

CONSIDERAXDO:

Que el m encionado convenio fue celebraco y 
suscripto en fecha 10 de mayo de 2012;

Que mediante el citado instrumento las partes se 
comprometen a llevar a cabo en forma coordina-la y 
conjunta actividades de orientación voca:ional;

Que a esos fines convinieran en la necesidad de 
formar una Comisión integrada de Orientación Voc&cio- 
nal, la cual se encuentra conformada por doce personas, 
quienes representarán a cada una de las partes;

Que el objetivo general de la mencionada comisión 
es el de generar y propiciar acciones conjuntas ~ara 
motivar y orientar al estudiante secundario a continuar 
con los estudios en el Nivel Superior;

Que en virtud de todo lo expuesto, resulta imperio
so el dictado del presente instrumento legal aprobando 
el protocolo de referencia;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

■ D E C R E T A :

Artículo Io -Apruébase el Protocolo Adicional Es
pecífico celebrado entre el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, represen
tado por el Sr. Ministro, C.P.X. Roberto Dib Ashur; la 
Universidad Nacional de Salta, representada por e-. Sr. 
Rector, C.P.X. Víctor Hugo Clares y la Universidad 
Católica de Salta, representada por el Sr. Rector, Poro. 
Lic. Jorge Antonio Manzaráz, que forma parte del pre
sente instrumento legal.
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'Art. 2° - El p resen te  decreto  será  refrendado  
por el Sr. M in istro  de Educación. C iencia  y Tec
nolog ía . y por el Sr. Secretario  G eneral de la G o
bernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

líRTUBEY - Heredia (I) - Samson

Protocolo Adicional Específico

En la ciudad de Salta, a los diez días del mes de 
mayo del año 2012, entre el Ministerio de Educación 
Ciencia y Tecnología de la Provincia, por una parte, en 
adelante "El Ministerio", representado en este acto 
por su titular, CPN Roberto Dib Ashur, con domicilio 
en Avda. Los Incas s/n - Centro Cívico Grand Bourg, 
de la Ciudad de Salta; por la otra la Universidad N a
cional de Salta, en adelante la "La UNSA", representa
do en este acto por el Sr. Rector CPN Víctor Hugo 
Claros, con domicilio en Avda. Bolivia N° 5150, de 
esta Ciudad; y por otra parte la Universidad Católica 
de Salta, en adelante "La UCASAL", representado en 
este acto por el Sr. Rector, Pbro. Lic. Jorge Antonio 
Manzarás con domicilio en Campo Castañares de esta 
Ciudad, quienes acuerdan en celebrar el presente Pro
tocolo Adicional Especifico a'los Convenios que fue
ran suscriptos por las partes oportunamente, confor
me se detalla en la Cláusula Primera. En consecuencia, 
las partes acuerdan que el presente protocolo quedará 
sujeto a las cláusulas y condiciones que se establecen 
a continuación:

Primera: Las partes suscriben el presente Protocolo 
Adicional Específico, a fin de llevar a cabo en forma 
coordinada y conjunta las actividades que se establece 
en las cláusulas siguientes.

Se hace constar que el presente Protocolo se efectúa 
con la UNSA en virtud del Decreto N° 2337/09, me
diante el cual se aprueba el Convenio Marco de Coordi
nación y Cooperación entre el Gobierno de la Provincia 
y la UNSA, y del Protocolo Específico de Articulación 
suscripto en el 2011.

Asimismo, se establece que con la UCASAL, el 
presente se firma en el marco de lo establecido en el 
Convenio Marco de Colaboración aprobado por Reso
lución Rectoral 1336/09, suscripto en fecha 11 de N o
viembre de 2009.

Por último, las partes acuerdan que no obstante la 
existencia de convenios individuales, resulta imperioso 
la ejecución conjunta de las acciones aquí previstas, 
razón por la cual acuerdan la suscripción del presente 
protocolo por las tres partes.

Por último, las partes acuerdan que no obstante la 
existencia de convenios individuales, resulta imperioso 
la ejecución conjunta de las acciones aquí previstas, 
razón por la cual acuerdan la suscripción del presente 
protocolo por las tres partes

Segunda: A través del presente Protocolo, todas las 
partes convienen expresamente la necesidad de formar 
la Comisión Integrada de Orientación Vocacional.

Tercera: Todas las partes de común acuerdo esta
blecen que la Comisión de referencia estará conforma
da por un total de doce (12) personas quienes repre
sentarán a cada una de las partes, como se detalla con
tinuación:

* R epresentantes por el M inisterio de E duca
c ión , C ien c ia  y T ecn o lo g ía : S u b se c re ta r ía  de 
Planeam iento Educativo:

Prof. Rosana Hernández.
Lic. María Inmaculada López de Siquier.

Dirección General de Educación Superior fMiniste
rio de Educación. Ciencia vTecnologíal

Prof. Graciela Rodríguez
Lic. Alvaro Pino

Dirección General de Educación Privada (Ministe
rio de Educación. Ciencia v Tecnología')

Prof. Silvia Romano
Prof. Miriam López Figueroa

Dirección General de Educación Secundaria (Mi
nisterio de Educación. Ciencia v Tecnología')

Prof. Luis Scherer.

Dirección General de Educación Técnica Profesio
nal. (Ministerio de Educación. Ciencia vTecnología!

Prof. Alva Delgado.

* R epresentantes por la U niversidad Nacional 
de Salta (UNSA):

Prof. Amelia Ibáñez
Prof. Liliana Mendoza
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* R epresentantes por la Universidad Católica 
de Salta (UCASAL):

Lic. Raquel Sosa
Lic. PatriciaNallar

Cuarta: Las partes acuerdan que el Objetivo general 
de la mencionada Comisión es: Generar y propiciar ac
ciones conjuntas para motivar y orientar al estudiante 
secundario a continuar con los estudios en el Nivel Su
perior.

Quinta: Asimismo se establece como Objetivos Es
pecíficos los siguientes:

* Promover el conocimiento de los estudiantes de 
los últimos años del secundario sobre las posibilidades 
de formación que ofrecen las instituciones de Educa
ción Superior en el ámbito provincial.

Brindar información, estímulo y herramientas di
versas para despertar en los jóvenes el interés por los 
estudios superiores.

Sexta: Los firmantes acuerdan que en forma conjun
ta y coordinada llevarán a cabo las siguientes acciones:

* Difusión de las acciones diseñadas por la Comi
sión Integrada de Orientación Vocacional en las Unida
des Educativas de Nivel Secundario dependientes de la 
Dirección General deNivel Secundario, de la Dirección 
General de Educación Privada y de la Dirección General 
de Educación Técnico Profesional.

* Elaboración de un calendario de actividades con
juntas.

* Organización y difusión de una Muestra de la 
oferta educativa a Nivel Superior.

* Visitas a los establecimientos de Nivel Secundario 
con representantes de cada una de las instituciones 
involucradas en el trabajo conjunto  (profesores, 
egresados, estudiantes) para promover la oferta educa
tiva provincial.

* Promoción del conocimiento de las universidades 
e institutos superiores de la Provincia a través de visi
tas guiadas.

* O rganización de talleres de O rientación Vo
cacional.

Séptima: A fin de ejecutar el presente convenio, el 
Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología se com
promete a:

1. Conformar una Comisión Ad Hoc d e O r ;:r  e tiio  
Vocacional, con representant:s de los organ smcs 
intervinientes.

Posibilitar el acceso a las Unidades Educaivas co
rrespondientes a este Ministerio.

3. Organizar y difundir a las distintas Dinecciores 
de Nivel la información que fiera  necesaria uara fe 
Muestra Anual de carreras.

4. Organizar la participación de ias dis:int=sD!re:- 
ciones deNivel en las acciones a desarrollar.

5. Prestar toda la colaboración que fuera rc á b le a  
fin de efectuar en forma acabada las accior.es :rsvis«s6 
en el presente.

6. Arbitrar los medios necesarios para la canneci t n 
de las acciones previstas.

Octava: Asimismo, la UNSA se com prcm esz  co s- 
borarcon:

1. Recursos humanos para 13 integración de b  Cc- 
misión.

2. La difusión y ejecución de las acciones rrapue;- 
tas en este Protocolo.

3. La organización y concreción de la M ues:ia Ge
neral de Carreras de Educación Superior.

4. Las acciones formativas tendientes a la cr enia- 
ción vocacional que faciliten a los alumnos d d  ül irrro 
año del Nivel Secundario la transición alNi^el S rperic .

5. Realización de actividades de aprendizaje: y 
ejercitación de competencias básicas que fa3ili:2n el se
ceso a los estudios de Nivel Superior.

Novena: La UCASAL se compromete a:

1. Colaborar con recursos humanos para l io c r  for
mación de la Comisión de Articulación y Dri=rta;ióe 
Vocacional.

2. Colaborar en la organizad 5r. de la Mnesiia a .iu d  
de Carreras, proveyendo de material informativo /  Re
cursos Humanos para la misma.

3. Colaborar con la realización de servic os :c  ocier - 
tación vocacional a personas calentes de recursos per
tenecientes a las Direcciones d ; Nivel en car.tidada 
determinar acorde a los recursos de la UCASAL

4. Propiciar y colaboraren el acercamiento 'e l  est_- 
diante secundario para su posib.e ingreso a la Educs-
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ción Superior mediante la información sobre las carre
ras requeridas.

Decima: Todas las partes establecen de común acuer
do que para el caso que las acciones previstas impli
quen erogaciones, se comprometen a efectuar gestiones 
en forma conjunta a fin de solventar dichos gastos, se
gún las posibilidades de cada una de ellas. Como así 
también se comprometan a gestionar recursos en otras 
instituciones y/o entidades que quieran colaborar con 
las acciones previstas en la presente.

Décimo Primera: La Comisión definirá criterios de 
Valoración del impacto de las acciones realizadas.

Décimo Segunda: Para todas las cuestiones no con
templadas en el presente Protocolo Adicional, las par
tes podrán labrar actas complementarias en donde esta
blezcan la forma en que avanzarán con las acciones a 
ejecutar.-

En prueba de conformidad, se firman Tres (03) ejem
plares de un mismo tenor y aun solo efecto, en el lugar 
y fecha ut supra indicados.

Salta, 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 36 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expte. N° 129-4.053/12 Adj. 29-692.605/12

VISTO la solicitud efectuada por el Obispo de la 
Nueva Orán, Monseñor Marcelo Colombo, mediante la 
cual gestiona el traspaso al ámbito estatal de la Escuela de 
Educación Técnica Diocesana N° 8.108 "San Martín de 
Porres" de La Unión - Departamento Rivadavia, depen
diente de la Dirección General de Educación Privada; y

CONSIDERANDO:

Que el pedido del Sr. Obispo es ratificado por el 
Representante Legal de la institución educativa, a. fs. 
28, el cual ofrece en donación los bienes muebles deta
llados en el inventario que adjunta, con la condición de 
que siga funcionando la Escuela, se respete las fuentes 
de trabajo de todo el personal y su antigüedad. Asimis
mo solicita que, para el caso de que algún miembro 
integrante de la Planta Orgánica Funcional quedase en 
disponibilidad, se lo reubique en cargo cuya carga hora
ria sea similar, dentro de la misma Escuela. Finalmente 
peticiona que el Estado realice la construcción de la Sala

de Informática, Sala de Industrialización y Depósitos 
correspondientes a las Manzanas 23 y/o 32 de la loca
lidad de La Unión (fs. 50);

Que dicha institución fue creada el 10 de noviembre 
de 1.989, mediante convenio celebrado entre el entonces 
Ministerio de Educación de la Provincia y el Represen
tante de la Diócesis de San Ramón de la Nueva Orán, 
siendo su actual propietaria la "Fundación Santa María 
del Zenta", situación reconocida mediante Disposición 
N° 433/04 de la Dirección General de Educación Privada;

Que dicha Fundación, en Acta N° 04/12, autoriza al 
Representante Legal a seguir con los trámites que fueren 
necesarios para lograr el traspaso de la institución;

Que la Escuela de Educación Técnica Diocesana Xo 
8.108 "San Martín de Porres" es la única oferta educa
tiva de Nivel de Educación Secundaria de La Unión - 
Departamento Rivadavia, registrando en el presente año 
lectivo una matrícula de doscientos cinco (205) alum
nos. con Plan de Estudios aprobado por Resolución N° 
561/11 del entonces Ministerio de Educación, de "Téc
nico en Producción Agropecuaria";

Que la situación planteada en autos implica la re
nuncia del propietario a los beneficios de la incorpora
ción oficial, contemplada en el Artículo 23° del Decreto 
N° 4.203/99 inciso a) que prevé la caducidad de la in
corporación a dicho régimen por renuncia expresa de su 
propietario y en consecuencia el cierre de la institución, 
prevista en los Artículos 46° y 47° de la citada norma 
reglamentaria, haciéndose efectivo a partir del próximo 
Periodo Lectivo;

Que dadas estas circunstancias, corresponde al Es
tado Provincial garantizar el derecho a la educación de 
los niños de la localidad de La Unión, lugar donde se 
emplaza la Escuela, los que se quedarían sin oferta edu
cativa en la zona;

Que en este contexto, el Estado deberá prever la 
continuidad de los estudios de dichos alumnos, siendo 
el cambio del establecimiento privado al ámbito estatal 
la solución que se avisora como más conveniente a los 
intereses estatales;

Que conforme surge de las cédulas parcelarias 
adjuntadas a fs. 86/112 y del informe de la Dirección 
Gral. de Educación Privada dependiente del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, el inmueble sobre 
el cual se asienta la Unidad Educativa N° 8108 es de 
titularidad de la Provincia de Salta;
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Que a fs. 126/128 de los obrados de referencia, 
obra la debida intervención de la Dirección de Asun
tos Jurídicos del M inisterio de Educación, Ciencia y 
Tecnología;

Que por lo expresado, procede el dictado del instru
mento legal pertinente;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Acéptase la donación efectuada por la 
Fundación "Santa María del Zenta" de los bienes mue
bles y útiles escolares detallados en el inventario pre
sentado por el Representante Legal de la Escuela de 
Educación Técnica Diocesana N° 8.108 "San Martín de 
Porres" de La Unión - Departamento Rivadavia, el que 
en copia y como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - Procédase a dar intervención a la Dirección 
General de Educación Privada a los fines que realice el 
trámite correspondiente para el cierre de la unidad edu
cativa de gestión privada N° 8.108, proporcionando a 
la Dirección General de Educación Técnico Profesional 
toda la documentación necesaria para la apertura de tal 
institución como de gestión pública, tomando los 
recaudos necesarios a los fines de no interrumpir la 
prestación del servicio educativo.

Art. 3° - Agradézcase a la Fundación "Santa María 
del Zenta" por las donaciones efectuadas y a la Dióce
sis de Orán por las mejoras introducidas en el inmueble 
sobre el cual se asienta la Escuela de Educación Técnica 
Diocesana N° 8.108 "San Martín de Porres", las que 
redundaron y redundarán en beneficio de toda la comu
nidad educativa de la zona.

Art. 4o - Créase una Unidad Educativa de Gestión 
Estatal dependiente de la Dirección General de Educa
ción Técnico Profesional, en la localidad de La Unión - 
Departamento Rivadavia, a partir del período lectivo 
2013.

Art. 5° - Identificase a la Unidad Educativa creada 
por el artículo precedente, bajo el número 3170 y clasi
ficase a la misma como de tercera categoría, Zona Muy 
Desfavorable "B", orientación agropecuaria.

Art. 6° - Apruébase la planta orgánico funcional de 
la Unidad EducativaX°3170, laque quedará conforma
da de acuerdo a lo establecido en los Decretos N° 4659/ 
lO y 561/11.

Art- 7° - Déjase establecido que el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología deberá reubicar al per
sonal docente y no docente titular de la Escuela ce Edu
cación Técnica Diocesana N° 8.108 en la planta orgáni
co funcional de la Escuela N° 3170 con .a antigüedad 
que los mismos registraren al momento de la presente 
transferencia.

Art. 8o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente Decreto deberá ser imputado a las particas y 
CA correspondientes al Ministeriode Educación, Cien
cia y Tecnología, Ejercicio 2013.

Art. 9° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación

Art. 10° - Comuniqúese, publíquese en el B detín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia (I) - Samson

Salta, 7 de Enero de 2012

DECRETO N° 37

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO, la necesidad de contar con un cargo de ase- 
soramiento en el ámbito de la Sindicatura General de la 
Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la Cra. Adriana Estela Villada reúne las condi
ciones profesionales para el cumplimiento de la: fun
ciones inherentes al cargo citado precedentemente;

Que lo dispuesto en el presente tiene las caracterís
ticas de Autoridad Superior - Fuera de Escalafón del 
Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Desígnase a la C.P.N. Acriar.a Estela 
Villada, D.N.i. N° 14.488.541, en el cargo de Asesora 
de la Sindicatura General de la Provincia, incorporándo
se dicho cargo a la Estructura, Planta de Cargos y Co
bertura de la Sindicatura General de la Provincia,,apro
bada por Decreto N° 2397/12, como Número de Orden
1.1- Fuera de Escalafón, a partir de la fecha de toma de 
posesión de sus funciones, con una remuneración equi
valente a Director General - Función SiGeP P3.
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Art. 2° - Con idéntica vigencia a la dispuesta en el
artículo anterior, déjase sin efecto la designación reali
zada por Decreto Xo 2519/12.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del
presente, deberá imputarse a la partida de Gasto en Per
sonal del CA de la Sindicatura General de la Provincia.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 38

M inisterio de Economía, In fraestructu ra
y Servicios Públicos

S ecre taría  de F inanzas

Exptes. Nos 11-188.102/12, 321-182.071/12, 321-
182.071/12 Cpde. 1, 11-185.323/12 Cpde. 2, 11-
192.078/12 y 11-201.961/12

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2.012
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que en los rubros donde se percibieron recursos
por monto mayor al presupuestado, se encuentran los
referidos a Intereses Internos LD, Petróleo RG, Petró
leo Cop. Mun. y Petróleo IPPI;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012,
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o
financiamiento o se encuentren disponibles al inicio del
mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o
fuentes financieras no previstas en la presente ley;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central
y otorgar el refuerzo presupuestario correspondiente a
la coparticipación, que se le debe abonar a Municipios;

Que además debe reflejarse este movimiento en el
presupuesto del Instituto Provincial de los Pueblos In
dígenas de Salta;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 11
del Decreto N° 515/12;

Por ello.

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Apruébanse con encuadre en el artículo
19 de la Ley N° 7.692, las incorporaciones efectuadas al
Presupuesto Ejercicio 2.012 de Administración Central,
por un monto total de Si 1.488.285,02 (Pesos once mi
llones cuatrocientos ochentay ocho mil doscientos ochenta
y cinco con dos centavos), según detalle obrante en A nex   
I que forma parte del presente decreto.  

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estableci 
do en artículo 1° del presente instrumento, la ampliación
de las partidas de erogaciones de Administración Central,
por el importe citado en el mismo, según detalle obrante en
Anexos II a VI integrantes de este instrumento.

Art. 3o - Incorpórase de conformidad con lo dis 
puesto en artículo 2° del presente instrumento, una
ampliación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.012
de la Jurisdicción 18 - Instituto Provincial de los Pue 
blos Indígenas de Salta, por un m onto to ta l de
SI 17.980,15 (Pesos ciento diecisiete mil noveciento 
ochenta con quince centavos), de acuerdo al detall 
obrante en Anexo VII del presente decreto.

Art. 4o - Ratificanse las incorporaciones de parti 
das presupuestarias Ejercicio 2.012, con encuadre a l 
previsto en el artículo 11 del Decreto N° 515/12, efec 
tuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto en fe  
chas 11.10.12, 17.10.12, 19.10.12 y 07.11.12 - Batch
Nos. 5092829,5102730,5102303,5108807 y 5140718,
que contienen los movimientos presupuestarios pre
vistos en artículos Io y 2o del presente decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial,
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

6o: El presente decreto será refrendado por el Sr.
Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson
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RESOLUCION DELEGADA

Salta, 10 de Enero de 2013. 

RESOLUCION DELEGADA Xo 18D

M inisterio de C u ltu ra  y Turismo

VISTO el Decreto N° 3892/12 mediante el cual se 
designa a la Maestra Liliana Inés Belfiore como Direc
tora Artística del Ballet de la Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que la designación de referencia surge del resultado 
del "Concurso Público para la Cobertura del Cargo de 
Director Artístico del citado Cuerpo;

Que el Decreto N° 3080/12 aprueba la convocatoria 
y el reglamento procedimental del mismo:

Que el Artículo 6 Inciso A del mencionado Regla
mento establece que la cobertura del cargo concursado, 
es por el plazo de tres años;

Que la Dirección General de Asuntos Legales ha 
emitido el dictamen legal respectivo;

Por ello, y con encuadre en el Decreto Xo 41/96;

El M inistro de C u ltu ra  y  Turismo

R E S U E L V E :

Artículo 1° - Déjase establecido que la designación 
de la señora Liliana Inés Belfiore - D.N.I. N° 6.653.175 
como Directora Artística del Ballet de la Provincia de 
Salta, dispuesta por Decreto N° 3892/12, es a partir de 
la toma de posesión y por el término de tres años, por 
los motivos expuestos precedentemente.

Art. 2° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Dr. César M ariano Ovejero 
Ministro de Cultura y Turismo 

Pcia. de Salta

Los anexos que forman parte de los Decretos N" 36 
y  38 se encuentran para su consulta en oficinas de 
esta repartición.

LICITACIONES NACIONALES

O.P.N0 100031956 ' F. N° 0001-46070

ENARSA - Energía A rgentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA N° 004/2012 
"Adquisición de C añerías API 5LX70 

de diám etro 0 2 4 "  Dn. (Pulgadas)"

* Objeto: Adquisición de los bienes que se detallan 
a continuación:

Item Descripción cañería________ Cantidgd (m)

1 Caño 024 '' - API 5L
Gr. X70 - e: 7,9 mm-PSL2 '723940
Revestimiento según especificación 
técnica ENARSA-00-L-ET-0002

2 Caño 0 2 4 " .-API 5L
Gr. X70 - e: 11,9 mm-PSL2 76084
Revestimiento según especificación 
técnica ENARSA-00-L-ET-0002

Las tuberías serán fabricadas según la especifica
ción ENARSA - 00 - L - ET -0001 Rev 1 y Rev2stidas 
según especificación técnica ENARSA - 00 -L - ET -
0002 Rev 0.

* Venta de Pliego de Bases y Condiciones: A partir 
del 26 de diciembre de 2012, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. Del Libertador N° 1068, 2° Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C 1112ABN), República 
Argentina, Tel. (54-11) 4801-9325.

De lunes a viernes de 10 a 16 hs.

* Valor del Pliego: S 10.000.-

* Presentación de Ofertas: Hasta el día 19 efe febre
ro de 2 0 13 a las 11.30 horas, en las oficinas de ENARSA: 
Av. del Libertador 1068, Piso 2°, Ciudad A utórom a de 
Buenos Aires, (C1112ABN), República Argemina.

♦Acto de Apertura de las Ofertas: 19 de febrero de 
2013 a las 12:00 horas en las oficinas de EN'ARSA: Av. 
del Libertador N° 1068, 2° Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C 1112ABN), República Argersüna.

* Presupuesto Oficial: Pesos mil ciento d ier millo
nes seiscientos setenta y cuatro mil cuarenta > dos (S
1.110.674.042), más IVA.

* Garantía de Mantenimiento de Oferta: Uno por 
ciento (1%) del monto ofertado.

* Publicación del Pliego: vvvvw.enarsa.com.a -

* Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y 
presentadas, hasta Cinco (05) días hábiles a n t s  de la 
apertura de las ofertas, en las oficinas de ENa RSA, 
sitas en la calle Paraguay N° 346, 5o Piso. Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C1057AAB), Repúbli
ca Argentina.

Ing. Exequie l  O. E sp inosa
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Presidente de Energía Argentina S.A. (ENARSA). 
Designado Director Titular y Presidente respectivamen
te, por la Asamblea Ordinaria, Extraordinaria y Espe
cial de Accionistas de fecha 04 de Julio de 2008 y por la 
reunión de Directorio de 7 de julio  de 2008. Ratificado 
en el ejercicio de la Presidencia por Directorio de fecha 
5 de enero de 2012.

Imp. $ 720,00 e) 09 al 21/01/2013

O.P. N ° 100031913 F.N° 0001-46023

ENARSA - Energía A rgentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA N° 003/2012 
"Ingeniería, Provisión de Equipos y M ateriales 

y C onstrucción"

* Objeto: Contratación de los servicios, suminis
tros y obras que se detallan a continuación para la 
construcción del Gasoducto del Noreste Argentino 
(GNEA):

Renglón 1: Adenda del E1A de Salta y EPC 1 del 
tramo que recorre la traza desde la conexión del Ga
soducto Juana Azurduy (GJA) en la PK.17 (en la Pro
vincia de Salta) hasta el límite provincial entre la locali
dad de Salta y Formosa (Pk229+443).

Renglón 2: Corresponde al EPC2 del tramo que 
recorre la traza desde el límite provincial entre Salta 
y Form osa (Pk 229+443) hasta las proxim idades de 
la localidad de Ibarreta, ambas en la Provincia de 
Formosa.

Renglón 3: Corresponde al EPC3 del tramo que 
recorre la traza desde la localidad de Vera hasta la 
conexión en Sauce Viejo, ambas en la Provincia de 
Santa Fe.

ENARSA entregará la cañería de 024" Dn API 5L 
X70 espesores 7.9mm y 11.9mm sobre camión del 
Contratista en fábrica del proveedor, si ésta estuviese 
ubicada dentro de un radio de 80 km. de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires o en cualquier lugar de entrega 
a ser definido por ENARSA dentro de dicho radio, en 
las cantidades especificadas en el Pliego de Condiciones 
Generales Técnico.

Es responsabilidad del Contratista transportar has
ta la obra e instalar la cañería a ser entregada por 
ENARSA.

* Venta de Pliego de Bases y Condiciones: A partir 
del 26 de diciembre de 2012, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. Del Libertador N° 1068, 2o Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C 1112ABN), República 
Argentina, TEL. (54-11)4801-9325.

De lunes a viernes de 10a 16 hs.

* Valor del Pliego: S 10.000.

* Presentación de Ofertas: Hasta media hora antes 
del acto de apertura del Sobre N° 1, en las oficinas de 
ENARSA: Av. del Libertador 1068, Piso 2°, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C1112ABN), República 
Argentina.

* Acto de A pertura del Sobre N° 1: 14 de febre
ro de 2013 a las 13:00 horas en las o ficinas de 
ENARSA: Av. del L ibertadorN ° 1068, 2° Piso, C iu
dad A utónom a de B uenos A ires, (C 1112ABN), 
República Argentina.

* P re su p u es to  O fic ia l: A sc ien d e  a P esos (S) 
2 .8 7 1 .0 0 0 .0 0 0  y se co m p o n e  de la s ig u ie n te  
m anera:

Renglón 1: Pesos (S) 830.0Ó0.000-

Renglón2: Pesos (S) 1.116.000.000-

Renglón 3: Pesos (S) 925.000.000-

Los montos indicados no incluyen IV A.

* Garantía de Mantenimiento de Oferta: Pesos (S)
11.160.000-

* Publicación del Pliego: www.enarsa.com.ar

* Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y 
presentadas, hasta Diez (10) días hábiles antes de la 
apertura del Sobre N° 1, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en la calle Paraguay N° 346, 5o Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C1057AAB), Repúbli
ca Argentina.

Ing. Exequiel O. Espinosa

Presidente de Energía Argentina S.A. (ENARSA). 
Designado Director Titular y Presidente respectivamen
te, por la Asamblea Ordinaria, Extraordinaria y Espe
cial de Accionistas de fecha 04 de Julio de 2008 y por la 
reunión de Directorio de 7 de julio  de 2008. Ratificado 
en el ejercicio de la Presidencia por Directorio de fecha 
5 de enero de 2012.

Imp. S 1.500,00 e) 28/12/2012 al 21/01/2013

http://www.enarsa.com.ar
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P.X0 100032087 F. v/c N° 0002-2777

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 10/13

Objeto: Adquisición de Bienes Muebles y Accesorios.

Organismo Originante: M inisterio de Seguridad.

Expediente: 0140044-16990/2012-0.

Destino: Policía de Salta.

Fecha de Apertura: 29/01/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 280,00 (Pesos Doscientos 
Ochenta con 00/100). depositados en cuenta de banco 
macro N° 3-100-0008000096-3 del Organismo Desti
natario.

Monto Oficial: S 282.457,23 (Pesos Doscientos 
Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete 
con 23/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edilicio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaria General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.iN. C laudia Verónica Gulezzi 
Jefe de Programa 
Dirección Genera!

Procedimientos Contractuales
Lmp.S 60,00 e) 14/01/2013

O.P.N° 300000172 F. v/c N° 0003-0031

Lugar y Fecha: Salta, 18 de diciembre de 2.012.-

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 008/12 - Ejercicio:
2.012 Expediente N° 18.130/11

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad - Rubro Comerc el: Ma
teriales de Construcción

Objeto de la Contratación: O braN ° 0150-E jificio 
(1PE)- Io Etapa- Hormigón Armado- Planta B ija  - Fa
cultad de Ciencias de la Salud-, en el Complejo Lniver- 
sitario Gral. San Martín, de esta Universidad.-

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección:

Dirección General de Obras y Servicios - Complejo 
Universitario Gral. San Martín - Avda. Bolivi= 5150 - 
4400-Saltaoen la página web: argentinacompri.gov.ar- 
opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8.00 e. J 3,00

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección Í 2  Con
trataciones y Compras - Avda. Bólivia 5150 - Edificio 
Biblioteca 2° piso - 4400 - Salta

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas Dara el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección

Sala"Holver Martínez Borelli'-Consejo Supere r-Avda 
Bolivia 5150- Edif. Biblioteca- 2° piso - 4400- Sal:a.

Plazo/Horario: 4 de marzo de 2.013.- a las 7 1,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particuxres de 
este procedimiento podrá ser obtenido con e3 fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio de la 
oficina nacional de contrataciones:

www.argentinacompragov.ar, ingresando álAcceso 
D irec to" C o n tra tac io n es  V igen tes y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 845.000,00 (Peses Ocho
cientos Cuarenta y Cinco Mil)

Plazo de Ejecución: 150 (Ciento C incueita) días 
calendarios

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

http://www.salta.gov.ar
http://www.argentinacompragov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Precio del Pliego: $ 450.00 (Pesos Cuatrocientos 
Cincuenta)

Lidia del Valle Fernández 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Im p.S 900,00 e) 10 al 30/01/2013

O.P. N° 100032050 F. v/c N° 0002-02768

U niversidad Nacional de Salta

Lugar y Fecha: Salta, 18 de diciembre de 2.012.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad  
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 009/12 - Ejercicio:
2.012 - E xpediente N° 18.212/10

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Rubro Comercial: Materiales de Construcción.

Objeto de la Contratación: Obra N° 017/5 - Biblio
teca Central - Acometida Subterránea y Distribución 
Externa para Equipos de Aire Acondicionado, en el 
Complejo Universitario Gral. San Martín, de esta Uni
versidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y 
Servicios - Complejo Universitario Gral. San Martín
- Avda. Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en la página 
web: argentinacompra.gov.ar - opción "Contratacio
nes Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijada para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

. Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta

Plazo/Horario: 1 de.Marzo de 2.013 a las 11,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac iona l de C o n tra tac io n es : 
www.argentina.compra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  "C o n tra tac io n es  V igentes" y en . 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 247..624t2Ó (Pesos Doscien
tos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Veinticuatro con 
Veinte Centavos)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días calendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Precio del Pliego: S 240,00 (Pesos Doscientos Cuarenta)

Lidia del Valle Fernández 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
lmp. S 900,00 e) 09 al 29/01/2013

O.P. N° 100031843 F. N° 0001-45952

M inisterio de Educación de la Nación 

Dirección de In fraestructu ra  

M ejores Escuelas M as Educación 

Plan O bras 

G obierno de la Provincia de Salta

U.C.E.P.E. Unidad de C oordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el marco del P rogram a Plan de O bras
del M inisterio de Educación de la Nación 

se anuncia el llamado a la Licitación Pública 
Nacional N° 26/12. .

Licitación Pública N° 26/12

Obra: "Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial a Sustituir en Escuela N° 4321 - Pacheco de Meló", 
ubicada en la Localidad de El Carril, Departamento 
Chicoana de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2.044.799,90

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.

Fechay lugar de apertura: 30/01/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

http://www.argentina.compra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Presentación de ofertas: Hasta el día 30/01/13 ahs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.000,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso a partir del día 14/12/12 hasta 
las 14:00 hs del 29/01/13.

Dr. Rafael Ojeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 26/12/2012 al 17/01/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. Xo 100032048 F. Xo 0001 -46180

Altos de San Isidro S.A., tiene solicitada división de 
concesión de agua pública del Suministro de origen Xo 
480 del Catastro de origen X° 2230, para el inmueble 
Catastro Xo 5338 del Dpto. Cafayate para irrigación de
11,7200 Has con carácter permanente, con una dota
ción de 6,153 Its./seg., aguas a derivar del Río Chuscha 
margen derecha, margen izquierda del Río Colorado, 
Acequia Matriz Canal Comunero Rio Chuscha - Canal 
del Colorado Río Colorado.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 
69, 77 y 2 0 1 del Código de Aguas, se ordena la publ ica- 
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 09 al 15/01/2013

0.P. Xo 100032042 F. Xo 0001-46171

Mansfield Minera S.A., C.U.1T. Xo 30-68727231-
1, gestiona la concesión de agua pública subterránea de

1 (un) pozo perforado para uso industrial-minerc, 
Lote fiscal X o 830, Vega de Chascha, Dpto. Los Ardes. 
Provincia de Salta, con un volumen total anual 0,6132 
hm3, (70 m3/h con 24 horas de bombeo diarios, respec
tivamente), con carácter eventual (art. 143 C .A .)« mien
tras se ejercite para la industria (art. 84 C.A).

Conforme a las previsiones de los arts. 24 ¡res c) > 
f), 51,79,80,81,100,140,143,201, ss. y cc. delCódigc 
de Aguas, se ordena la publicación de la p r:serte  ges
tión en el Boletín Oficial y en un diario de cir:ularión er 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Elle- 
para que, en función del art. 309 del misoio cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o inteiés Icgiimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerla val:r tn  e. 
término de treinta (30) días hábiles contadDS desde la 
última publicación, ante la Secretaría ce Recurso: 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io P so, de esta 
Ciudad de Salta, pudiendo consultar las característica; 
técnicas de dichas perforaciones.

Dra. Silvia F. Santamaría 
Jefe Progr. Fiscalización y Contrd 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Ministerio de Ambiente y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 08 al I4/C1/2013

O.P. Xo 100032029 F.X°C001-45160

Ref. Expte. Xo 34-147.756/11

María Margarita Patrón Costas Sundtlad. D.X.I. 
X° 14.489.278 y Milagros del Valle Patión Costas,
D.X.I. X o 17.792.194, titulares del inmueble C atasto  
Xo 179, Dpto. Rosario de la Frontera, gestiona la asig
nación de uso de agua pública con destino aü abrevaje d 
bebida de ganado sin límite de tiempo, con una cotición 
de 2,31 lts./seg., para una población de 4.000 bovino:, 
aguas a derivar del arroyo Balboa.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 6? 
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el téi- 
mino de cinco (5) días. Ello para que, en función del 
art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso ias que 
tengan derecho o interés legitimo tomen CDno;itnisr- 
to de que podrán hacerlo valer en el término ce • reir- 
ta (30) días hábiles contados desde la última publica
ción .an te  la Secretaría de Recursos Hídricos s te en 
Avda. Bolivia 4650, 1 ° Piso de esta Ciudad de Sa -
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ta.- Fdo. Dr. Matías J. Brogin, Asesor Legal del Pro
grama Legal y Técnico de la Secretaría de Recursos 
Hídricos.

Dr. Matías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 08 al 14/01/2013

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100032084

Ref. Expte. N° 34-207.125/11

F.N° 0001-46221

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que 
por Resolución N° 252 del día 17/10/12. se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del Arroyo Salado 
integrando dicha comisión el Ing. Civil Francisco Javier 
Ramos Vemieri. Ing. Civil Lucas Vidal y Lic. Teodoro 
Chafatinos, a la altura del inmueble identificado con la 
matrícula N° 1105 del Dpto. Rosario de la Frontera 
conforme las siguientes coordenadas:

Vinculación de Líneas de R ibera del A rroyo Sala
do -M a t. 1.105

M argen Izquierda - C oordenadas Posgar

N om bre
LRiOl 
LRí 02 
LRi 03

X
3605995.38 
3606036.17
3606061.39

Y
7140275.25
7140314.39
7140363.52

LRi 04 3606085.61 7140409.17
LRi 05 3606089.44 . 7140433.06
LRi 06 3606085.20 7140465.68
LRi 07 3606081.00 7140481.87
LRi 08 3606085.23 7140491.17
LRi 09 • 3606106.83 7140494.79
LRi 10 3606110.65 7140548.06
LRi 11 3606069.10 7140637.60

M argen D erecha - C oordenadas Posgar

N om bre X Y
LRd 12 3606032.85 7140237.60
LRd 13 3606076.64 7140285.13
LRd 14 1606110.03 7140337.85
LRd 15 3606138.19 7140392.90
LRd 16 3606160.32 7140442.03
LRd 17 3606195.36 7140512.37
LRd 18 3606191.20 7140575.19
LRd 19 3606126.43 7140660.73

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02. art. 10) en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650. Piso 1° de esta ciudad.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 14 y 15/01/2013

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P. N° 100032081 F. N° 0001 -46218

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4° Nominación, cita y empla
za a herederos y acreedores, que se consideren con de
rechos en el Juicio sucesorio de don Román Salim, 
Expte. N° EXP 409.868/12, para que en el término de 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Edictos por 
tres (3) días en Boletín Oficial, y en un diario de circu
lación comercial masiva (art. 723 C.P.C. C.). Salta, 20 
de Diciembre de 2011. Dr. José Osvaldo Yañez Juez - 
Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 15/01/2013

O.P. N° 100032066 F.N° 0001-46207

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez (Interino) del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 10° 
Nominación, sito en Av. Bolivia N° 4671 (Ciudad Judi
cial) de esta Ciudad, Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en autos "González Leonarda Silvia SI 
Sucesorio" Expte: 405217/12 dispone declarar abierto 
el juicio sucesorio de Doña Leonarda Silvia Gonzálezy 
citar por edictos que se publicarán por el término de 3 
(Tres) días en el Boletín Oficial y en un Diario de circu
lación comercial, a todos lo que se consideren con dere
cho a esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de 30 (treinta) días de 
la ultima publicación comparezcan hacerlo valer, bajo
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apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria Interina.

Im p.S 150,00 e) 11 al 15/01/2013

O .P.N 0 100032065 F. N° 0001-46205

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 7Ma. Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. María Luján Genovese, 
en los autos caratulados: "Humano, Cresencio y Rueda, 
Gregoria s/Sucesorio", Expte. N° 408.259/12, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de! término de treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 26 
de Diciembre de 2.012. Dra. María Luján Genovese, 
Secretaria.

Im p.S 150,00 e)’ 11 al 15/01/2013

O.P. N° 100032064 F. N° 0001-46202

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez (I) del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nomi
nación, Secretaria de la Dra. Rubi Velázquez en los 
autos caratulados "González Rioja José Manuel Al
berto; Ventura Iriarte María Marqueza s/Sucesorio" 
Expte. N° V -54021/77, cita por edictos que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial a todos aquellos 
que se consideren con derechos a los bienes de esta

sucesión, ya sea como herederos 3 acreedores, para 
que dentro de los treinta días comparezcart a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo qus hub ere lugar por 
ley. Salta. 26 de D iciem bre del 2012. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Im p.S 150,00 2 ) l l i l .5 /0 1 /2 0 1 3

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100032089 F. NP COO1-46229

La Dra. Cristina del Valle 3a~bera, Jueza de Ira 
Instancia en lo Civil y Comercia!, 'ÍSiominec ion Segun
da del Poder Judicial de Salta - C*istrito Judicial del 
Norte Circunscripción Orán-, Serretara. a cargo del 
Dr. Marcelo Víctor Daud, en los Autos Caratulados 
"Jaime Benito Octavino c/Santillán Miguel Gerónimo 
s/Posesión Veinteañal" - Expte. N“ 14 l í /L l: Cítese al 
Sr. Miguel Gerónimo Santillán ;■ s\3s herederos a com
parecer ajuicio, por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y ctsalcuier o:ro diario de 
circulación masiva en la provincia, para que en térmi
no de diez días, que se computarán a partir de la últi
ma publicación, comparezcan por sí, con d  patrocinio 
letrado, constituyendo apoderado hacer valer sus de
rechos en estos autos, bajo apere.bimie«io de desig
narle Defensor de Ausentes para que lo represente. 
San Ramón de la Nueva Oran, 14 de Noviembre de 
2.012. Fdo. Dra. Cristina del Vg-lle Barbera, Jueza; Dr. 
Víctor Marcelo Daud, Secretéric. San jtam ón de la 
Nueva Orán, 21 de Noviembre de 2.011 Dr. Víctor 
Marcelo Daud, Secretario.

Im p.S 150,00 e) 14 ¿I. 16/01/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 100032044 F.N° 0001-46174

Pieve Santa Rita S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Edicto Convocatorio a Asamblea Gral. Ordinaria de 
Empresa Pieve Santa Rita S.A. con domicilio en calle 
Rivadavia 545 de la Ciudad de Gral. Güemes - Salta.

En cum plim iento de las normas del Estatuto So
cial se convoca a los sres. accionistas de la sociedad

a una Asamblea Gral. O rdinaria para el día 21 de 
Enero de 2013 a horas 18 en p in e r a  ccr.vocatoriay 
en caso de no obtenerse quórum  en elle., se cita para 
una hora después en segunde, convocatoria. La re
unión tendrá lugar en el dom icilio de Rivadavia 545 
de la ciudad de Gral. Güemes - Salta en donde se 
tratara el siguiente

ORDEN DEL DQA:

1.- Lectura y consideraciór del Acta An:erior.

2.- Ratificación de lo resusltc en Asamblea Gral.
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Ordinaria de fecha 9 de Enero de 2012 3 Designación
de dos Accionistas para la firma de la presente.

Quienes invistan el carácter de apoderados que de
seen concurrir a la Asamblea deberán presentarse con la
documentación pertinente con una hora de anticipación
al comienzo de la reunión a efectos de su debida acredi
tación para el acto.

M aría C ristina Pieve
Vice Presidente

Imp. $ 200,00 e) 08 al 14/01/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100032090 F. N° 0001-46230

Legal Express S.R.L.

M odificación de C lausula Q uinta
de C ontrato  de Constitución

Según Acta Xo 1 del día 27 de diciembre de 2.012, se
reúnen los socios de Legal Express S.R.L., Elena Raquel
Pérez, DNI N ° 11 .080 .623 , con CUIT N ° 27-
11.080.623-5, argentina, de profesión abogada, con do
micilio en Avda Belgrano N° 328, de la ciudad de Salta y
el Sr Leonardo Geralah Llaya, DNI N° 30.221.849, con
CUIT N° 20-30.221.849-9, argentino, soltero, de pro
fesión abogado, con domicilio en Avda. Belgrano N°
328 de Salta, con el objeto de confirmar en su cargo
como gerente al Sr Leonardo Llaya, y designar en caso
de ausencia como gerente suplente a la Sra. Elena Raquel
Pérez de Llaya, por lo tanto la clausula quinta quedaría
redactada de la siguiente forma:

Quinta: Administración y Representación: la admi
nistración y representación estará a cargo de un gerente
titular confirmando como tal al Sr Leonardo Geralah
Llaya, quien constituye domicilio especial en Avda.
Belgrano Xo 328 de la ciudad de Salta y podrá designar
se en su caso un gerente suplente el gerente tendrá todas
las facultades necesarias para obrar en nombre de la
misma y conducir sus negocios tendientes al cumpli
miento del objeto social, inclusive los previstos en el
Art. 1881 del Código Civil y 9 del Dec. Ley 5965/63 se
designa, en caso de ausencia del Sr. Leonardo G  Llaya,
como Gerente suplente a la Sra. Elena Raquel Pérez,
constituyendo domicilio especial en Avda Belgrano Xo
328 de la ciudad de Salta Capital, y una garantía en
depósito por pesos cinco mil ($5.000,00).

La gerente suplente poseerá todas las facultades
citadas anteriormente.

La sociedad ni los socios individualm ente po
drán otorgar avales, garantías ni finanzas a favor de
terceros.-

Imp. S 76,00 e) 14/01/2013

O.P. Xo 100032083 F. Xo 0001-46220

La Firmeza de A nta S.R.L.

M odificación C ontrato  Social

Conforme con lo resuelto en reunión de socios del
día siete del mes de Xoviembre de 2.012, de La Firmeza
de Anta SRL, se resuelve por unanimidad incorporar a
la clausula Tercera del Contrato Social referido al O bje- 
to Social, el siguiente punto: "6. Industrial: Fabricación,
in d u s tria liz ac ió n  y e lab o rac ió n  de p roduc to s,
subproductos y derivados de la producción agropecuaria
y servicios de toda clase en plantas industriales propias
o de terceros referido a dichas actividades.", quedando
redactada en lá siguiente forma:

Tercera: Objeto: La Sociedad tendrá por objeto la
explotación directa por cuenta propia o de terceros, en
establecimientos rurales, ganaderos y agrícolas, de pro
piedad de la sociedad o de terceros:

1. Agrícola: Producción agrícola, forestal, frutícola,
hortícola, mejoramiento genético. Producción y selec
ción de especies vegetales, compraventa, alquiler, im
portación , exportación, transporte de m ateriales,
insumos y productos vinculados a la genética y repro
ducción vegetal natural y artificial; floricultura y activi
dades afines, en sus modalidades orgánica y tradicional;

 
2. Pecuaria: Producción animal de cualquier espe

cie, incluidos, pero sin limitarse, ganado bovino, equi
no, ovino, porcino, camélidos, aves de cualquier tipo,
doméstico o salvaje, en sus distintas fases: cría, recría,
m e jo ram ien to  g ené tico , c ría  y se lecc ió n  de
reproductores, compraventa, alquiler, importación, ex
portación, transporte de insumos y productos vincula
dos a la genética y reproducción animal, natural y arti
ficial;

3. Inmobiliaria: Compra y venta, consignación,
arrendamiento, aparcería, mediería, pastaje, leasing, uso,
usu fructo  e in term ediación  en operaciones que
involucren inmuebles rurales;

4. Comercial: Compraventa, distribución, comisión,
intermediación de frutos, productos y subproductos
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del agro y los ¡nsumos vinculados con la explotación 
agrícola-ganadera, incluyendo maquinarias herramien
tas de toda naturaleza mecánica o no fertilizantes, semi
llas, insecticidas, pesticidas, materiales para riego, ali
mentos balanceados, forrajes, medicamentos veterina
rios, programas y software, y todo otro producto que 
se encuentre relacionado, su depósito, comisión, proce
so, transporte, exportación e importación;

5. Servicios:

* Consultoría y asesoramiento técnico, evaluación 
de proyectos y desarrollo de negocios.

♦ Turismo rural o de estancias, y actividades recrea
tivas y científicas vinculadas al ambiente natural, en sus 
distintos segmentos;

* Servicios de alquiler de maquinarias, desmontes, 
preparación de tierras, siembra, cultivo, cosecha y ad
ministración integral de campos;

♦ Intermediación y representación de empresas na
cionales o internacionales, dedicadas a actividades vin
culadas al objeto social;

6. Industrial: Fabricación, industrialización y ela
boración de productos, subproductos y derivados de la 
producción agropecuaria y servicios de toda clase en 
plantas industriales propias o de terceros referido a 
dichas actividades;

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurí
dica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y 
realizar todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o este contrato.-

Conforme con lo resuelto en reunión de socios del 
día trece del mes de Noviembre de 2.012, de La Firmeza 
de Anta SRL, se resuelve por unanimidad aumentar el 
capital de la sociedad La Firmeza de Anta S.R.L., a la 
suma de S 500.000.- (quinientos mil pesos), y fijar como 
plazo de duración en la función de gerente, el de la vida

de la sociedad, excepto caso de muerte, incapEci-cad, 
renuncia o remoción. En consecuencia, se mod:fi:a el 
Estatuto Social en sus clausulas Cuarta y Séptima, que
dando redactadas de la siguiente manera:

Cuarta: El capital social se estipula en S 500.000 00.- 
(quinientos mil pesos) dividido en 5.000 cuotas ds S 
100 cada una, encontrándose suscriptas e integradas la 
cantidad de 180 (ciento ochenta) cuotas sociales p>r la 
Sra. Carla Rosanna Caliari y 20 (veinte) cuotas soc eles 
por el Sr. Carlos Antonio Pauro. En este acto los socios 
suscriben las 4.800 (cuatro mil ochocientas) cuotas tes
tantes en la siguiente forma: Carla Rosanna Cal ¡sai sus
cribe 2.320 (dos mil trescientas veinte) cuotas y C alo s 
Antonio Pauro suscribe 2.480 (dos mil cuatrocientas 
ochenta) cuotas. El aumento capital se integra en su 
totalidad mediante la capitalización de resultaccs acu
mulados que surgen de los Estados Contables ooirss- 
pondientes al ejercicio comercial cerrado el 3 l/03.’20l 2.

Séptima: Administración y Representación: - í  ad
ministración y representación y el uso de la firma se cial 
corresponde a la figura del Gerente, uno como mínimo 
y tres como máximo, socios o no, sin limitación de 
facultades. Permanecerán en su cargo hasta el fir. ce la 
duración de la Sociedad, excepto caso de muerte, inca
pacidad, renuncia o remoción. El gerente deberá prestar 
garantía por la suma de S5.000.-(cinco mil pesos) Er s’ 
ejercicio de sus funciones el gerente deberá realizar :o- 
dos los actos necesarios o convenientes para los nego
cios sociales, pudiendo realizar al efecto incluso acue- 
llos para los cuales la ley requiere poderes especiglss. 
conforme al art. 1881 del Código Civil y el art. 9 del 
Decreto leyNro. 5965/63.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la puDlica- 
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/C1/13. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaris..

Imp. S 116,00 el 14/01/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. X o 100032086 F.N° 0001-46228

C lub de A buelos Sonrisas de Otoño

ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA

El Club de Abuelos Sonrisas de Otoño, convoca a 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 29 de 
Enero de 2,013 a las 17,00 horas, en la sede de la ins i- 
tución sito en Manzana 421 LoteN ° 1 del Barrio 17 de 
Octubre.

ORDEN DEL DIA:
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1 Verificación del Quorum

2.- Lectura y Aprobación del Balance correspon
diente al ejercicio fiscal 2.011 y 2012 y de toda docu
mentación pendiente de aprobación.

3.- Consideración del Informe del Órgano de Fisca
lización.

4.- Consideración de las Memorias y Balance de los
ejercicios cerrados al 31/12/2.011 y 3 1 /12/2012.

5.- Designación de dos socios para firmar el Acta de
Asamblea.

6.- Redacción de la autorización al presidente del
centro para actuar en nombre y a favor del mismo.

7.- Elección de autoridades de la Comisión Directi
va por encontrarse vencido su mandato.

8.- Elaboración del Acta con la Nueva Comisión
Directiva con la firma de las nuevas autoridades.

9.- Redacción del Acta de la Asamblea General Or
dinaria y firma de la misma por los presentes y las
autoridades.

Etelvina Rodríguez
Secretaría

Imp. 5 25,00 e) 14/01/2013

O.P. N° 100032085 F. N° 0001-46227

Aero Club Vespucio - G ral. Mosconi - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión del Aero Club Vespucio convoca a los
Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria a lle
varse a cabo en el domicilio sito en calle: Avda. Ciro
Echesortu 85 - Gral. E. Mosconi - Salta, para el día 31
de Enero de 2013, a las 08:00 horas en primera convo
catoria y para una (1) hora después en segunda convo
catoria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta Anterior.

2.- Designación de dos socios para refrendar el Acta
en representación de la Asamblea.

3.- Consideración y Aprobación de los Estados
Contables (Balance General), con notas y anexos cerra
dos al 31/12/2008, 31/ 12/2009, 31/12/2010. Memoria
e Informe del Organo de Fiscalización.

4- Renovación y elección de la Comisión Directiva
y Organo de Fiscalización de acuerdo a lo establecido
en el Estatuto de la Institución.

5- El día 25/01/2013 recepción de listas, el día 26/
01/2013 periodo de tacha e impugnaciones el día 27/
01/2013 Oficialización de listas y recepción por Junta
Electoral.

C ristian  Luis Ramírez
Secretario

Víctor Caleb Rivero
Presidente

Imp. S 50,00 e) 14 y 15/01/2013

FE DE ERRATAS  

O.P. N° 100032088 . R. s/c N° 100004106

De la Edición N° 18.986 de fecha 11/01/2013

Pags.N 0 205-213

Sumario y T ítulo - Sección A dm inistrativa - L i
citación

O PN° 100032075

Gobierno de la Provincia de Salta - Secretaría de
Procedimientos de Contrataciones - S .G G  N° 09/13

Donde dice:

Licitación Privada

Debe Decir:

Licitación Pública

La Dirección

Sin Cargo e) 14/01/2012 

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100032091

Saldo anterior Boletín ' S 17.332,80

Recaudación
Boletín del día 11/01/13 S 2.033,20

TOTAL s 19.366,00

Oficina de Servicios Judicial

Por Disposición In terna N° 106/2010
Feria Judicial para  el mes de Enero/2013
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 
CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impres.ón, 
como asi también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiale- 
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletin Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Le> de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pagc.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripciór no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Bofetín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en fcm a 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín O ficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
también las ediciones anteriores (2004  - 2006) y un índice Temático y Num érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005 ), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: vvww.boIetinoficialsalta.gov.ar


